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l'oder Legislativo 

LEY 119 DE 1914 

( D I C I E M B R E 1 7 ) 

por la cual se re forman algunos art ícu-
los del Codig-o Fiscal. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : . 

Artículo 1.° Expedida, una or-
den de pago de conformidad con 
el artículo 270 del Código Fiscal, 
si no hubiere fondos para cubrir-
la en la oficina pagadora, será 
cubierta en valés del Tesoro 
cuando lo exija el acreedor. 

La falta de dinero para el pa-
go se comprueba con la respec-
tiva situación o relación diaria 

que debe publicarse conforme a 
lo dispuesto en el artículo 2:77 del 
Código Fiscal. 

Artículo 2.° La emisión de va-
les del Tesoro se hará por el Mi-
nisterio del ramo a solicitud de 
la Tesorería General de la Repú-
blica, sobre el cómputo de los pa-
gos que en esa forma deban ha-
cerse cada semana, 

Artículo 3.° Para las eroga-
ciones que deban hacerse fuera 
de la capital de la República, la-
Tesorería. General hará remesas 
periódicas de vales a las oficinas 
pagadoras, sobre el cómputo que 
cada una debe formulan de los 
paseos probables en cada mes. 

Artículo 4.° En las oficinas 
pagadoras de fuera. d,e la capi-
tal, los pagos en vales se harán 
en los mismos casos determina-
dos para la Tesorería General; 
pero será potestativo del .acree-
dor exigir que en lugar de ellos 
-se le expida una libranza, a la 
vista, a cargo de la Tesorería Ge-
neral por el valor de su crédito. 

Presentada esta libranza en la 
Tesorería, si no hubiere fondos 
disponibles, se procederá como 
se deja prescrito en los artículos 
anteriores. 

Artículo 5 / Los vales del Te-
poro ganan el interés del seis por 
ciento anual desde la fecha de 
su emisión, y son de obligatorio 
recibo en el diez por ciento de 
las rentas" y .contribuciones na-
cionales. 

Parágrafo. La facultad conce-
dida-al Gobierno, por el artículo 
275 del Código Fiscal para reco-
ger cantidades de vales del Te-
soro podrá ejercitarla también 
—cuando las circunstancias del 
Tesoro lo permitan—por medio 
de sorteos mensuales, aplicando 
a ese fin el excedente que pueda 
quedar del 10 por 100 del pro-
ducto de las rentas en el mes an-
terior, que no. hava sido cubier-
to en vales del Tesoro. 

Artículo' 6.° Quedan sustituí-
fes los artículos 271, 272 y 273 

del Código Fiscal, y modificado 
el 270 del mismo Código. 

Artículo 7.° Esta Ley comen-
zará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá a quince de 
diciembre de mil novecientos ca-
torce. 

E l Presidente del Senado, 

M A N U E L D A V I L A F L O R E Z 

El Presidente' de la Cámara, de 
Representantes, 

I ! . Q U I J A N O G Ó M E Z 

El Secretario del Senado, ; 

Miguel A. Pefiaredonda 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Femando Restrepo Briceño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 17 
de 1914. 

Publíquese y ejecútese. 

JOSE V I C E N T E CONCHA 

El Ministro de Hacienda en-
cargado del Despacho del Tesoro, 

DANIEL R E Y E S 

LEY 120 DE 191.4 
( D I C I E M B R E 1 8 ) 

por la cual se fijan el sello y otras con-
diciones de las monedas de oro y plata 

nacionales. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1.° E l sello de las mo-
nedas de oro y plata nacionales 
será el siguiente: por el anverso, 
el busto del Libertador con la 
vista hacia, la derecha; en con-
torno, la inscripción "República 
de Colombia" ; y al pie clel busto, 

,el año ele la acuñación. Por el re -
verso, el escudo d.e armas de la 
República, adornado con las ban-
deras nacionales y con el condor 
del timbre, de pie sobre el escu-
do, con las alas medio desplega-
das, y la corona de laurel soste-


